
S€cretrrla de Obra3 P|úbl¡c.3
y Ordonamlemo Terthor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O25 | 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N251-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica calle

Francisco Xavier Mina; ubicada en la localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2O2O-
15O5-OO8O7, de fecha 1O de noviembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 22 de

diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVlismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; la persona moral, asi como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de

dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre v representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2020.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo d¡sDUesto por los Artículos 1O8 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B plañta baja,
Pachuce de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.: 01(71) 717 8OO0, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx



treinta v seis oesos 97/1OO M.N.).

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N251-202o

"Ariel Sáenz Hernández"

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'940.490.89 (un millón novecientos cuarenta mil

cuatroc¡entos novenra pesos 89/1OO M.N-) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 58 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2O2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas Dara el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las t\4tsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato.|aspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformaIizac¡óndelcontrato
resoect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensrones

Bt42, g681y teléfono y fax extensión (01-711\ 711-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

23 de diciembre de 2o2o, aSí mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del in¡cio de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'

I

^/IU

J

I

I

)-
I

\

€rEL
2t1 \

Q,



Seci.trrír do Obre3 Públ¡cas
y Ordenembnto To|"hor¡al

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la D¡rección de Precios Unitarios

Por la Dirección General de Conservación de

lng. Eduardo Alan Vega econa

Prospect¡vaPor la Unidad de Planeación v

LA

I

__l-
I

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Dresento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo A

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Ex Centro l\4inero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tel.:01 (71) 717 8O0o, ext. Bt91
www.h¡dalgo.gob.mx

D¡rectora de

Control de la SOPOT. de Control y Enlace

L.D. Rómulo cia Ortega

Carreteras Estatales

agoza

de Fina nzas Públicas

314

No se presento



Licitación Pública No' EO-SOPOT-N251-2020

Por los l¡c¡tantes

Nombre

1.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de C'V'

No se presento

2.- Ariel Sáenz Hernández

No se presento

3.- Víctor Jesús Núñez Pérez

No se presento

4.- Maqzar, S.A. de C.V.

presenro

5.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V.
,/, Z"ttd

L¡citac¡ón públ¡ca No. Eo-sopoT-N251-2O2O, cofespondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón hidfáulica calle Francisco xav¡ef

Mina; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo'
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Sec¡ot¡rí¡ de Obra¡ P¡iblica
y Ordensr¡bnto terrttorlal

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡delgo
Secretar¡a de Obres públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licltación públ¡ca
No. EO-SOPOT-il257-2O2O
Convocator¡a ?lo. O2S | 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2SI-2O2O, pata la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle
Francisco Javier Mina; ubicada en la localidad y municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

L"l
E

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 3'l f racción l, 33 f racción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la
económicas de las proposiciones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones,
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las de licitación, las condiciones legales, técnicas y

sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones

r/20
, del Procedimrento por Licrtación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251-2O2O, en

hidrául¡ca calle Francisco Jav¡er Mina; ubicada en la localidad y mun¡cipio

A

económicas requeridas por la

respecuvas.
convocante y 9a

tx Centro Mineroiqol. Vent¿ Pleta, Edrficio No.2.8 plánta oaja,

,-,.' I Pachuca de So!o. Hgo.. C.P 42080.

,d / ret.:o1(171) 717 8000. exr.819l

\. / wwwhrdelgo.sob mx
v



DIRECCIóN GENERAT DE ADMIT{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretatia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedim¡énto por L¡citación Pública

No' EO-SOPOT- 251'2O2O
Convocatoria No. O25.|2O2O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡c¡tación Pública'

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

t AFEF lG!2O2O-1505-00807 de fecha 1O de Noviembre de 2020'

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembr e de 2O2O, se publicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N2S1-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación h¡dráulica calle Francisco

Javier Mina; ubicada en la localidad y municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases de la presente licitac¡ón se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocator¡a y hasta el día 10 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha 11 de Dic¡embre de 2O2O a las 17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente: NINGUN L¡citante.

1.6.- Con fecha 17 de Diciembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

2.- Ariel Saenz Hernández.
3.- V¡ctor Jesús Nuñez Pérez.

4.- Maqzar, S.A. de C.V.

2/2o

emitir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O. del Proced¡miento por Públ¡ca No- EO-SOPOT-N251-2O20, en

de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica calle Francisco ub¡cada en la localidad y municip¡o
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S€cratería de Obras Pr¡bl¡ca3
y Ord€namiento lorfltorl¡al

DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

5.- Desarrollo e Ingeniería

1.7.- Se procedió a abrir el

cob¡orno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Lic¡ración Pública
No. EO-SOPTOT-t{251-2O2O
Convocetor¡a N o. O25 | 2O2O

URMAQ. S.A. de C.V-

sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
realizando la revisión cuantitativa de latécnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante,

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Diciembre de 2o2o a las ll:3o noras:

N¡ngun L¡c¡tante.

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

t.-
Constructora e Inmobiliaria
Tregom, S.A. de CV. $1',59s,738.18

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Ariel Saenz Hernández $1',672,836.97

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

J.- V¡ctor Jesús Nuñez Pérez $1'.689,302.85
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

4.- Maqzar. S.A. de CV. $1',732,035.33

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

5.-
Desarrollo e Ingen¡ería
URMAQ. S.A. de C.V.

$1',686.507.88
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

fallo de la convocatona No. O25l2O20 iento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en
de la obra pública' Pavimentación calle Franc¡sco Jav¡er Mina; ubicada en la local¡dad y mun¡c¡pio

Ex Centro [,]¡nero, Co¡. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

:

I
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de Hidalgo.
\\ Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
,l -'\ Tet.: 0t (7/1) 717 BooO ext. 8t9t

ly / ww, Lhdatso.sob.mx



DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ord€nam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Proeed¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N251'2O2O
Convocatorie No. O25,|2O2O

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y 21 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los lic¡tantes: 1.-

Constructora e lnmobiliaria Tregom, S.A. de CV., 2.- Ar¡el Saenz Hernández, 3.- V¡ctor Jesús Nuñez Pérez,

4.- Maeza(, S.A. de C.V., 5.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en

los aspectos legales. técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡Ón se

relaciona.

11.1.- Constructora e Inmobiliaria Tregom, S.A. de Cy.

Causal No.l.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento El.- orecio unitar¡o.

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba "--l

\
1.-

Clave

EFCO242

Descripción del concepto

GUARNICIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA DE F'C= 150 KG/CM2 CON

UNA SECCIÓN DE 15 X 20 X 25 CM., SIN ARMAR, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN,

CIMBRA METÁLICA, ACABADO ESCOBILLADO, ELABORACION DE CONCRETO, LIMPIEZA

FINAL, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

4 /.:U

el fallo de la convocator¡a No. o25l202o, dei Procedimiento por Licitá'ció+ública Nó Eo'soPor-N251-2o2o' en

¡ón de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica calle Francisco J¡liier M/na; ub¡cada en la local¡dad y mun¡c¡p¡o

de Hidalgo.

A



S€crotsría do Obras públlcas
y Ordonamlento Terrhorial
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Torritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N 251-2O2O
Convocator¡a No. O25,|2O2O

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que no considera varilla o madera para estacas de fiiación
de la cimbra, así mismo no considera alambre recocido para colocación de cimbra.
No presenta análisis básico de cómo se integra el insumo "canal de acero monten de 2.54 x 89 calibre
10 (12.30 kglcm2) 10" x3%",y define la cantidad de 0.294118 kg/m.

Clave Descripción del conceoto

EF cO249 LOSAS PARA BANQUETA
DE 8 CM. DE ESPESOR,...

LA LOSA...

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no cons¡dera varilla o madera para estacas de fijación
de la cimbra, así mismo no considera alambre recocido para colocación de cimbra.

. No presenta análisis básico de cómo se integra el insumo "canal de acero monten de 2.54 x 89 calibre
1O (12.30 kglcm2) 1O" x3%",para definir la cantidad de O.1O kg/m2.

DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 150 KGICM2
INCLUYE:... CIMBRA METÁLICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE

3.-

Clave

EFcO189

Descripción del concepto

RENTVELACTON DE POZO DE VtStTA (30 CM., PROMED|O),
|\4ORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL
ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA.

Analiza incorrectamente dicho concepto ya que no considera transporte oara
de la obra.
No considera cemento para el acabado pulido en el interior.

Descripción del concepto

INCLUYE...APLANADO CON
INTERIOR,... Y RETIRO DE

retiro de escombro fuera

: clave

2020-1505-0006-
ct-cM

ADQUISICION DE MATERIAL PARA

HERMANOS TABOADA, UBICADA
INCLUYE CARGA.

BASEl %" A NOS, DEL BANCO I\4INA

HTDALGO (L.A.B.)
PROVENIENTE

TEPEAPULCO,

emit¡r el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del
de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón

EN EL MUNI PIO DE

por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251-2O2O, en

de Hidalgo.
Francisco Javier M¡na; ubicada en la local¡dad y municipio



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públ¡ca3 y Ordenam¡ento T€rritor¡al
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No. EO-SOPOT- N251-2O2O
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o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de "material para base 1 %" a finos" que

propone de 0.98 m3/m3 es insuf¡c¡ente, lo correcto debe ser 1.00 m3/m3 más desperdicio.

por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citac¡ón en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos soticitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

oroouesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción'1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a)'- La Ley de Obras

públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y i).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

--..._11
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los 

\l
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la

fallo de la convocatoria No. 025/2O2O, del Proced¡miento por L¡citación -N251-2O2O, en

de la obra pública' Pavimentac¡ón h¡drául¡ca calle Franc¡sco Jav¡er en la local¡dad y municipio

6/20

NIo\
\-------)l*/

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directosi

correspondientes al concepto de trabajo (...). 
k,

Así como el Articulo 172.- Et análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado, \

de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No, EO-SOPOT-N251-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienres:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario, por ser un impuesto y corresponde a los cargos
adicionales y en la integración del precio unitario, como lo requiere la convocante, en el documento E-1.- precio
un¡tario.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las Og:OO horas del día 1O de
Noviembre de 2O2O, en el punto 'lO.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o
no se aiuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.4O y 44 de la Ley
punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las proouestas técn¡ca v
económica que la convocante integra en las bases de podrán ser reproducidos por el l¡c¡tante,

L- -JGfllurut
;

respetando obligatoriamente toda la información reqggrida en
manera impresa, anexando firmados los que se erytr-egan en le

uno de ellos y deberán ser presentados de
de esta licitac¡ón. (Cap. lll.- Preparación e

I del Reglamento)

Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251,2O2O, en
calle Francisco Javier M¡na, ubicada en la localidad y municip¡o

S1.-t\

integración de la proposición, numeral 4, fra

fallo de la convocatoria No.

Ex Cenüo IVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

.T----:l ""?liliiii,,";'l'.h3';í??3i ^
\I / 

wwwh'darsosobmx\t
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de la obra públ¡ca: Pavimentación
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Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
No. EO-SOPOT'N251'2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

También no cumple con Io que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.-

Criter¡os de Evaluación Económ¡ca, fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, fracción 3.-

Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido'

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica. fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establec¡dos y las causas para desechar

la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.-

Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o

parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E{.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario

integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR,

etc; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR), 2.-Cuando para su determinación: a).- No se establezca el

procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo terceror anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los

precios un¡tar¡os, y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

174.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de

trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,

supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos,

los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en v¡gor'

8/20

el fallo de la convocator¡a No. o25l2o2o, del Procedimiento por

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica calle Franc¡sco Javier

de Hidalgo.
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En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 3.- Formato,
identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e identificación. ¡nciso 4.- para requisitar cada uno de los
documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en ra convocatola
estos serv¡rán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar por presentarlos en formatos propios
sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en los
prop¡os formatos que se proporcionan, así como en el formulario técn¡co y económico, y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómrna.

Artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los
s¡guientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar,
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Victor Jesús Nuñez Pérez.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario.

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio uientes conceptos de trabajo:

el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón Francisco Jav¡er Mina; ub¡cada en la localidad y municipio

de H¡dalgo. Ex Cenvo Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

\-/---l Tet.: 01 (7i1) 717 8OOO, ext. 8191

*V f www.hidatso.sob.mx
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N257-2O2O
Convocator¡a No- O25 I 2O2O

Descripción del concePto
'

086-E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SU CASO, MEZCLADO,

ACAMELLONAIVIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA RECONSTRUCCION DE SUB-

BASES Y BASES: A) DE SUB.BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE

APROVECHA:1) AÑADIENDO UN MATERIAL PÉTREO NUEVO COMPACTADO AL: B) 1007".

. Analiza incorrectamente dicho concepto ya que el compactador Caterpillar 8158 motor diésel 210 H.P.,

no es la maquinaria adecuada para la compactación de sub-base, para lo cual se requiere un rodillo

metálico liso que deje la superficie plana y s¡n irregu laridades.

2.-

t.-

3.-

UIáVE

ct\1c0226

UIAVE

EFCO242

Descripción del concepto

GUARNICIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA DE F'C= 150 KG/CM2 CON

UNA SECCIÓN DE'15 X 20 X 25 CM., SIN ARMAR, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACION,

CIMBRA METÁLICA, ACABADO ESCOBILLADO, ELABORACIÓN DE CONCRETO, LIMPIEZA

FINAL, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

¡ Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no presenta análisis de costo básico de "ClMMET4O

ctMBRA METALICA 25 CM. DE ESPESOR", por lo que su prec¡o de $35.00/ m2, no se puede evaluar.

Clave Descripción del concepto

EF CO249 LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 150 KG/CI\42

DE 8 CM. DE ESPESOR,... INCLUYE:... CIIVIBRA METÁLICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE

LA LOSA...

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que no

CIMBRA METALICA 10 CM. DE ESPESOR", por lo que su

oresenta análisis de costo básico de "clMMET10
precio de $61.201 m2, no se puede evaluar. \

0
o/20

de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por- No. EO-SOPOT-N251-2O20, en

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica calle Franc¡sgo Mina; ubicada en la localidad y munic¡pio



Soclstarla d. Obra! Pr¡bllcas
y Ordsnamlonto terrltorlal

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Á

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secreta¡ia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación pública
No, EO-SOPOT-N251-2O2O
Convocatoria Ito. O2S|2O2O

Descripción del concepto

086-E.02 OPERACIÓN DE I\4EZCLADO, TENDIDO V COVPNCi¡CIOr.r EN LA
CONSTRUCCION DE SUB.BASES O BASES:1) CUANDO SE EMPLEE UN MATERIAL PÉTREO:
B) COIV]PACTADO AL 1OO%.

Clave

cMco222

Analiza incorrectamente d¡cho concepto ya que el compactador Caterpillar
no es la maqu¡naria adecuada para la compactación de sub-base, para lo
metálico liso que deje la superficie plana y sin irregu la ridades.

8158 motor diésel 210 H.P.,
cual se requiere un rodillo

5.

Clave Descripción del concepto

EFC0218 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 2OO KGICMZ
DE 15 CI\4. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERíMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO M., CURADO,....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no presenta análisis de costo básico de "ClMl\4ET
CIMBRA l\4ETALICA 20 cM. DE ESPESOR", por lo que su precio de 981.60/ m2. no se puede evaluar.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaiuación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y I

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y 
I

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará oue la información I

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- eue Ia I
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos I

económicos requeridos. ,-..._-<,f
Fundamento: v

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la prgpuesta mica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marqó normaí .establecido por: a).- La Ley de Obras

el fallo de Ia convocatoria No. O25|2O2O, -pói-tltitñié; Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en
de la obra pública: Pav¡mentación Francisco Javier Mina; ubicada en la localidad y municipio

de Hidalgo. Ex Centro 14inero, Col. Venta Prieta, Edilicio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8q

{---\ Ter.: or (771) 7r7 gooo, ext. gt91

\t¡" / --- l'idalso sob m\

\/
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N251-2O2O

Convocatoria No. O25|2O2O
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) - asi como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 1.1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo,

especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total oue debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42'- En general para

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que

toda la inf ormación solicitada:

la evaluación económica de
cada documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran cauSaS para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

t2/20

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por Ho. {O'SOPoT-N251 -2O2o, en

de la obra pública: Pav¡mentación h¡drául¡ca calle Franc¡sco
/ina; 

ubicada en la localidad y mun¡cipio
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Fallo del Procodimlento por Licitación púbtica
No. EO-SOPOT- N257-2O2O
Convocetor¡a No, O2gl2O2O

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresoondiente.

11.3.- Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No. I
EI licitante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-j2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E_

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
EI lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
O.46%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra. y no es posible su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitac¡ón, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón
donde se eiecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vrqentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante,

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación v l

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de i
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones i

L.d,rrF-"r!

E
-

*:H,f;*-

vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios

11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total dy' la propuesta económica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autor¡zada ión de la obra objeto de esta licitación.

13/20

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del pl por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Pavimentación Javier M¡na; ub¡cada en la local¡dad y municipio

Ex Ceñtro l\,1inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baiá.o'"'07
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT- 251-2O2O

Convocatoria No. O25 I 2O2O

por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la

suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre ot¡-os, los siguientes

aspectos:

ll.- eue los precios propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o

contormando la propuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlente.

11.4.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V.

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Clave

ClVlcOO92

Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

LOS CORTES. ADICIONALES DEBAJO DE LA SUBRASANTE,

ABATII\4IENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES

EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS...

Kt\4

t4/2u

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡miento por

offi."

de la obra pública' Pavimentac¡ón h¡dráulica calle F

EXCAVACIONES DE

AMPLIACIÓN Y/O
Y/O TERRAPLENES

1) PARA EL PRIMER \

V

Públ¡ca No- EO-SOPOT-N251-2O2O, en
M¡na; ubicada en la local¡dad y mun¡cip¡o

de H¡dalgo. /v



Secret ríe de Obres Públ¡cas
y Ordonam¡ento Ter¡itorial

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

3.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N251-2O2O
Convocatoria f{o. O25 l2O2Oo Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera cargador frontal CAT. 962 1'lO Hp sobre

rueda, para la carga y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se
requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso OOg-1.02. nos
refiere al inciso OO8-H.02.- El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al rransporre.

UIAVC Descripción del concepto

CMcO226 086-E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACION, DISGREGADO EN SU CASO, MEZCLADO
ACAN4ELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA RECONSTRUCCIÓN DE SU-
BASES Y BASESI A) SE SUB.BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE
APROVECHA:1) AÑADIENDO UN MATERIAL PÉTREO NUEVO COMPACTADO AL B) 1OO%.

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera p¡pa para incorporación de agua.

Clave Descripción del concepto

CMoOO49 OO9-f.03 RECOMPACTACIONES: B) DE LA SUPERFICIE DESCUBIERTA AL ESCARIFICAR
ACAMELLONAR POR ALAS LA CAPA DE LA SUB-RASANTE EXTSTENTE:2) PARA 9S%.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera pipa para incorporación de agua.

CIave

EF cO242

Descripción del concepto

GUARNICION DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA DE F'C= 150 KG/CN42 CON
UNA SECCION DE 15 X 20 X 25 CM., SIN ARMAR, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN,
CIMBRA METALICA, ACABADO ESCOBILLADO, ELABORACIÓN DE CONCRETO, LIMPIEZA
FINAL, MATERIALES, IVANO DE OBRA Y HERRAI\4IENTA. :

4.-

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón

z ---.-<
iento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en

Franc¡sco Javier Mina; ubicada en la local¡dad y municipio
Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieia, €dificio No.2 B planta baja,

ts/20
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Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públlca

No. EO-SOPOT- N251-2O2O
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. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad de concreto hecho en obra de

f,c= lbokg/cm2. De 0.04635 m3/m. que es ¡nsuf¡c¡ente, lo correcto debe ser 0.15m + 0.20m/2 x 0.40m

x '1.00m= 0.07m3/m más desperdicio'

Clave

2020r505-ooo6-
CI.CM

Descrioción del concepto

ADOUISICIÓN DE MATERIAL PARA BASE 1" A FINOS, PROVENIENTE DEL BANCO MINA

HERMANOS TABOADA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, HIDALGO (L.A.B.)

INCLUYE CARGA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica banco para verificar si cumple con las

características y la calidad similar al banco sugerido.

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

caDitulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluación se haré de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

oroouesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
. ^lpúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- asi come-dé- 1. 

I

r^- ^.ilá,i^. ^ó 
6\,.r".^¡^ñ éeráhla^i.l.ic nara dcsechar la nrooosición v i)-- lo establecido en las bases ,/los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y i).- lo establecido en las

de licitación; numeral 11.'1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya \
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y \
demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes cQn el proyecto ejecutivo, \
especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos ¡o \ya.\ffi--

t6/20

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en

de ia obra públ¡ca: pavimentac¡ón h¡drául¡ca calle Francisco Javier Mina; ubicada en la local¡dad y municip¡o

de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
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directos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de Ia Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artÍculo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documenro contenqa
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas. (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esra pro
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, r haber cumolido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la pr

(.
lll.1. - Ariel Saenz Hernández.

emit¡r el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O. por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT,N251-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón calle Francisco Javier Mina; ubicada en la localidad y munic¡p¡o

n i
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Ex Centro Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 planta baia,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Mot¡vo v Fundamento
El l¡c¡tante: Ariel Saenz Hernández, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la

proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

propuestas, losartículos41 fracción la la Vl, inciso A fracción Ia la lV, artículo 42 fracción la la ll, inc¡so A,

fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ariel Saenz

Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'672,436.97 (Un millón seiscientos setenta y dos mil ochocientos treinta y seis pesos 97100 M.N.) sin incluir el

l.VA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ariel Saenz Hernández,

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satjsfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'672,836'97 (Un millón

seiscientos setenta y dos mil ochocientos treinta y seis pesos 9Z1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de

ejecución de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os. lo firmará
por un monto $1'672,836.97 (Un m¡llón seisc¡entos setenta y dos mil ochocientos treinta y seis pesos 9Z

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 23

de Diciembre del 2020 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante ad¡udicatario del contrato de la pública a precios unitarios, se
Relacionados con las M¡smasobliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas v

18/20

oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡m Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O, en

adiud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca calle Jav¡er Mina; ubicada en la localidad y municipio

\

Vde H¡dalgo. V
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Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticioo v de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OgO,
Pachuca de soto, Hgo.. Tel. (O1771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Em¡te

Director General de Adminlstración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

L.lüa ttr

I
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el fallo de la convocatoía No. O25I2O2O, del
de la obra públicar Pavimentación

W
por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O. en

Franc¡sco Javier Mina; ubicada en la local¡dad y mun¡cip¡o
Ex Centro Minero, Col. Venra Prieta, Ed¡ficio No.2,B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., c.¿ 42080,
Tel.: 01 (71) Z7 8000, ext.8191

www_hidalgo_gob.mx

de Hidalgo.
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DIRECCIóT{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Servidor Público

designado para Pres¡dlr los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

Licltac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector.de Preclos Unitarios

de la S,O.P. y O.T.

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sscretar¡e de Obres Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

No. EO-SO PIOT- 1{ 251-2O2O

Convocatoria J{o. o25l202o

Evaluó

D¡rector d6 Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jéfe de ofic¡na "C"

Arq. Salvador Balderas González

20/?0

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No, O25|2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N251-2O2O, en

relación a la adiudicación de la obra pública' Pavimentación h¡dráulica calle Francisco Javier Mina; ub¡cada en la localidad y munic¡p¡o

de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.
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Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez
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